
 

¡Alabado sea el Santísimo Sacramento del altar! 

Estimado adorador nocturno, aprovecho el comienzo de 2024 para desearte un año 
de gracia y contemplación de la Eucaristía especialmente en el silencio de la noche, 
nuestro carisma que marca el camino a la santidad. 

El motivo central de este sencillo escrito es animarte e invitarte a la participación 
en la peregrinación a Fátima de adoradores nocturnos de toda España. Con este 
año ya serían 36 las ediciones en las que, de manera ininterrumpida, exceptuando el 
período de pandemia, hemos participado poniendo en el centro lo más importante de 
nuestra Iglesia católica: la Eucaristía y la Madre de Dios. Recordemos que la finalidad 
es la de pedir por el aumento, santidad y perseverancia de las vocaciones al 
sacerdocio, al matrimonio cristiano y a la vida consagrada. 

Cada uno de nosotros puede encontrarse inmerso en circunstancias que a veces 
nos pueden hacer caer en el desánimo o la desesperanza; no obstante, la historia 
de salvación que Dios ha pensado para cada uno de los adoradores pasa por el 
Santuario Mariano de Fátima, ¡qué necesario es este fin de semana para dar 
gracias a la Virgen María por tantos dones recibidos! 

Te invito a recordar las veces que has participado en esta peregrinación para que 
vuelvas con deseo renovado y puedas invitar a algún amigo o familiar a venir 
contigo. Siempre salimos renovados interiormente y con luz para afrontar con Fe 
los quehaceres diarios. 

Ya tenemos fechas: desde el viernes 26 al domingo 28 de abril. Reserva esos 
días y en cuanto tengamos las inscripciones disponibles podrás apuntarte para vivir 
de nuevo la que es más que una experiencia: un encuentro con la Madre que es el 
camino más corto para llegar a Jesucristo. 

Os dejamos unas palabras del padre de familia, labrador y adorador nocturno, 
Venerable Alberto Capellán Zuazo, que nos estimulan a poner la confianza solo en 
Dios: “La paz en el abandono es el don por excelencia de Dios al hombre (…) Paz 
que no debiera alterarse nunca. Ni por el cuidado de los negocios y el ansia 
excesiva de trabajo (…) Ni por la muerte o ausencia de seres queridos. Ni ante la 
preocupación de un porvenir incierto. Ni siquiera ante los pecados”. 

 
Saludos cordiales 

Carlos Torrijos Sánchez-Chiquito 
Vocal Peregrinaciones a Fátima 



 
 
Programa

VIERNES, DÍA 26 DE ABRIL 

16:45 – Desfile desde la Cruz Alta 
hasta la Capilla de las Apariciones. 

17:00 – Saludo a la Virgen y Misa en la 
Capilla de las Apariciones – 
presidencia, proclamación de las 
lecturas y animación litúrgica (45 
minutos) 

17:45/17:50 – Procesión eucarística 
hasta la Basílica de la Santísima 
Trinidad. 

18:15 – Vísperas, en la Basílica de la 
Santísima Trinidad. 

21:30 – Rosario y procesión de las 
velas: seis personas para portar las 
andas de la Virgen en la procesión; 
deben presentarse en la Capilla de las 
Apariciones a las 21:10. 

La recitación del misterio en español 
es hecha por otro grupo. 

SÁBADO, DÍA 27 DE ABRIL 

10:00 – Vía Crucis a los Valinhos, por 
grupos de diócesis. 

19:15 – Misa en español en la Capilla 
de las Apariciones – presidencia y 
animación litúrgica (45 minutos). La 
proclamación de las lecturas es hecha 
por otro grupo. 

21:30 – Rosario y procesión de las 
velas: una persona para la recitación 
del 2.º misterio en español; debe 
presentarse en la Capilla de las 
Apariciones a las 21:10. 

23:00 – Vigilia de Oración, con 
Adoración al Santísimo, en la Basílica 
Nuestra Señora del Rosario, por 
turnos, hasta las 06:30. 

DOMINGO, DÍA 28 DE ABRIL 

06:30 – Laudes, en la Basílica 
Nuestra Señora del Rosario – 
presidencia (45 minutos) 

10:00 – Rosario en la Capilla de las 
Apariciones: una persona para la 
recitación del 2.º misterio en español; 
debe presentarse en la Capilla de las 
Apariciones a las 09:40 

11:00 – Misa internacional, en la 
explanada – concelebración. Una 
persona de vuestro grupo para la 
proclamación de la 2.ª lectura; debe 
presentarse en la Capilla de las 
Apariciones a las 09:40 

Recordamos que la presentación del 
celebret (identificación sacerdotal) es 
obligatoria. Los sacerdotes también 
deben portar alba y cíngulo. 

 


